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Actualización del Boletín Epidemiológico Nacional de la SE N° 44
Este documento ofrece información estratégica sobre la situación epidemiológica del país. Incluye 80 Eventos de Notificación Obligatoria (ENO) vinculados a enfermedades transmisibles y no transmisibles. En esta edición se incorpora también un informe de actualización sobre Coqueluche.
De acuerdo a la información brindada por el Boletín Epidemiológico Nacional (BEN) de la semana epidemiológica (SE) 44, se notificaron dos nuevos casos de dengue en el país, de un total de 390 casos sospechosos. Uno de ellos pertenece a la provincia de Entre Ríos (Colón) y cuenta con antecedente de viaje a Cuba y, el otro, con residencia en San Isidro, provincia de Buenos Aires, aún se encuentra en estudio. Es importante destacar que ambos pueden corresponder a semanas epidemiológicas previas en relación con la fecha de inicio de síntomas, de consulta o de toma de muestra.
Por el momento, la situación se mantiene en un escenario de bajo riesgo teniendo en cuenta que no se han registrado casos autóctonos durante las últimas 11 semanas y que el descenso en el número de casos respecto a los últimos dos años da cuenta de una interrupción de la transmisión viral autóctona sostenida en el país. Sin embargo, el Ministerio de Salud de la Nación refuerza la recomendación de sostener y reforzar las acciones de prevención a fin de reducir la presencia del mosquito transmisor del dengue durante los próximos meses.
En lo que refiere a los virus respiratorios, en las últimas semanas se registraron 13 casos de influenza en pacientes ambulatorios y 6 casos en personas internadas. En lo que respecta a virus sincicial respiratorio (VSR), es la primera semana en la que no se registran casos confirmados en ambulatorios y sólo se registraron 6 casos en pacientes internados. Finalmente, los casos de SARS-Cov-2 permanecen en valores bajos y estables con 13 casos positivos en ambulatorios y 41 casos en internados. 
Actualizaciones: Coqueluche
[bookmark: _GoBack]Entre la SE 1 y 44 de 2025 se confirmaron 456 casos de coqueluche en el país con una incidencia acumulada de 0,96 casos cada 100.000 habitantes. Se distribuyen en 19 jurisdicciones del país registrando una mayor concentración en la Región Centro (340 casos), con predominio en residentes de la provincia de Buenos Aires (222 casos) y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (55 casos). En segundo lugar, se ubica la Región Sur, en dónde se confirmaron 92 casos, principalmente vinculados al brote en curso en Tierra del Fuego. 
Las mayores incidencias acumuladas se observaron en el grupo de 0 a 5 años, con predominio en los menores de 1 año, que concentraron el 41,8% de los casos, especialmente en el subgrupo de menores de 6 meses. Cabe mencionar que, en las últimas semanas, el número de casos y la tasa de incidencia en el grupo de 20 años y más presentaron un aumento, vinculado al brote en curso en Tierra del Fuego. 
Teniendo en cuenta que la vacunación constituye la principal estrategia de prevención y una de las intervenciones más costo-efectivas para reducir la morbimortalidad en lactantes y otros grupos vulnerables, el Ministerio de Salud de la Nación recuerda a las jurisdicciones que los equipos de salud del Primer Nivel de Atención (PNA) cumplen un rol esencial en la promoción de vacunación, la identificación de brechas de cobertura y la articulación con otros actores de la comunidad para favorecer el acceso a la inmunización. 
En este sentido, la cartera sanitaria nacional recomienda promover la aplicación de las vacunas Pentavalente, Triple Bacteriana y dTpa (contra la difteria, el tétanos y la tos ferina acelular) según lo establecido en el Calendario Nacional de Vacunación a fin de reducir la incidencia de la enfermedad;  generar acciones con otros sectores estratégicos de la comunidad para la búsqueda activa de la población objetivo; y estimular la vacunación con una dosis de triple bacteriana acelular cada 5 años en el personal de salud en contacto con niños menores de 12 meses.
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